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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO BENEJÚZAR 

12279     EDICTO LISTADO DEFINITIVO CONSOLIDACIÓN POLICÍA LOCAL 

 

EDICTO 

Por Decreto de Alcaldía nº 249/2020, de fecha 01 de Diciembre de 2020, se ha 

adoptado el acuerdo el cual transcrito literalmente dice: 

 “Visto que por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Benejúzar, en su sesión celebrada el día 02 Diciembre de 2019, aprobó la 

convocatoria y Bases para proveer en propìedad una plaza de Agente de la Policía 

Local del Ayuntamiento de Benejúzar mediante procedimiento de consolidación de 

Empleo temporal, ( BOP de alicante núm. 122 de fecha 01 de Julio de 2020), se ha 

dispuesto lo siguiente: 

 Que habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y 

subsanaciones de la lista provisional al proceso selectivo de proveer en propiedad una 

plaza de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Benejúzar mediante 

procedimiento de consolidación de Empleo temporal , y revisadas las solicitudes y 

documentación adjunta presentadas por los/as aspirantes para dichas subsanaciones, 

se procede a confeccionar la lista DEFINITIVA de personas admitidas y excluidas. 

 De conformidad con las bases aprobadas por Junta de Gobierno local de fecha 

02 de Diciembre de 2020, y en virtud del artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases de Régimen Local, y demás legislación vigente. 

RESUELVO 

 PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista DEFINITIVA de aspirantes admitidos y 

excluidos de las pruebas selectivas, para proveer en propiedad una plaza de agente 

de la policía local del Ayuntamiento de Benejúzar mediante procedimiento de 

consolidación de Empleo temporal: 
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LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

***4296*-* AGULLO RODRIGUEZ, CRISTINA 

***7887*-* AMBIT LUCHORO, VICENTE 

***8088*-* CASADES MARTI, DAVID 

***5032*-* EGIO PEÑALVER, ALFONSO JAVIER 

***2390*-* GABALDON BERNAL, JUAN 

***0264*-* GARCIA GONZALEZ, ANGEL 

***8495*-* GOMARIZ SOGORB, JORGE 

***7017*-* GOMEZ CARDO, PEDRO MANUEL 

***6447*-* HERNANDEZ SANCHEZ, FERNANDO 

***3963*-* JIMENEZ PAREDES, DAVID 

***6812*-* LUCAS PAREDES, MANUEL 

***7908*-* MAYO LOPEZOSA, BENITO 

***7448*-* MOLINA MOLL, ALEJANDRO 

***9939*-* MONTIEL MARTIN, IVAN 

***1882*-* MORA HUERTAS, ANGEL 

***3537*-* MORENO FLORES, ALBERTO 

***1917*-* PAZ GUARDIOLA, ANDRES JOAQUIN 

***3614*-* PEREZ JIJONA, RODERIC 

***2763*-* RAMO ARROYO, JUAN RAMON 

***5547*-* ROCH DIAZ,MANUEL 

***3969*-* RODRIGUEZ DIAZ, JORGE 

***4208*-* RODRIGUEZ MALDONADO, GABRIEL 

***3897*-* ROMERO POMARES, CRISTINA 

***5534*-* RUBIO BARBA, JOSE ALEJANDRO 

***6530*-* SEMPERE OLIVA, RAUL 

***9592*-* TALAVERA RODRIGUEZ, SAUL JONAS 
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***3811*-* TAVERAS CEBALLOS, AMAURIS 

***0195*-* VALERO ALBERCA, MANUEL 

***5126*-* VIERIA DE LA SILVA NAVARRO, JOSE JUAN 

 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

***4055*-* MONLLOR SIMÓN, CARLOS 

 

SEGUNDO: Publicar la relación DEFINITIVA de aspirantes admitidos y excluidos al 

proceso selectivo para proveer en propìedad una plaza de Agente de la Policía Local 

del Ayuntamiento de Benejúzar mediante procedimiento de consolidación de Empleo 

temporal, en el BOP de Alicante, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en la 

página web (www.benejuzar.es). 

 

TERCERO: La composición de los miembros/as  del tribunal será el siguiente: 

 

1.- Presidente : Pedro Bertomeu García (Inspector de Policía Local de Algorfa) 

Suplente:    Dámaso Bravo Dolz (Oficial de Policía Local de Algorfa) 

 

2.- Vocal :  José Vicente Valero Gil (Oficial de la Policía Local de Benijófar) 

Suplente: Antonio Ruiz Hernández (Oficial de la Policía Local de Redován) 

 

3.- Vocal :  Fernando Alvade Bellot (Intendente de la Policía Local de Alicante) 

Suplente:    César Clemente Espinosa (Agente de la Policía Local de San Miguel de 

Salinas) 
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4.- Vocal:      Antonio Ricardo Pérez Tomás (Secretario-Interventor del Ayuntamiento 

de Algorfa) 

Suplente :    Antonio Montes Molina (Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Rafal) 

5.- Secretaria :   Mariana Giménez Brotons (Secretaria-Interventora de Benejúzar) 

Suplente:           Evelina Fuensanta García Roch (Funcionario de carrera de 

Benejúzar) 

CUARTO. La Constitución del Tribunal tendrá lugar el día 11 de enero de 2021, 

a las 09:00 horas , en el AUDITORIO MUNICIPAL DE BENEJÚZAR (Calle la Paz, 53). 

La Primera prueba, consistente en la medición de estatura (comprobación de que se 

tiene una estatura mínima de 1,65 metros en los hombres y 1,58 metros en las 

mujeres) y la Segunda prueba, consistente en la aportación del Certificado Médico, 

tendrán lugar a las 09:30 horas. El orden de llamamiento de los aspirantes se 

realizará por orden alfabético. 

QUINTO. Los aspirantes deberán descargar y cumplimentar DECLARACIÓN  

RESPONSABLE COVID-19,  de la página Web de este Ayuntamiento 

https://www.benejuzar.es, aportándola en el mismo momento de las pruebas citadas. 

 QUINTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante (BOP), en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento   https://www.benejuzar.es  y, en el Tablón de 

Anuncios, para mayor difusión, la lista DEFINITIVA de los aspirantes admitidos y 

excluidos, a los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para la primera y 

segunda prueba. 

  

Lo que se hace público para general conocimiento de todas las personas aspirantes.” 

En Benejúzar a 01 de Diciembre de 2020 

EL ALCALDE 

Fdo: Antonio Miguel López Arenas 
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